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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA EL ING.:ov IJE 

PERSONAL MILITAR EXTRANJERO AL TERRITORIO DE LA 

REPÚBLICA DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

OPERACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL PERÚ CON 

FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS, CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2018 

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa 

Autorizar el ingreso al territorio de la República de las unidades navales y 

personal militar extranjero, de acuerdo con el Programa de Actividades 

Operacionales de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas Armadas 

Extranjeras, correspondiente al año 2018, en el marco de lo establecido en el 

numeral 8) del artículo 102 de la Constitución Política del Perú y los artículos 3 

y 4 de la Ley 27856, Ley de requisitos para la autorización y consentimiento 

para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República, 

modificado por el artículo único de la Ley 30209 y el artículo 17 del Decreto 

Supremo 013-2009-DE, que aprueba el Reglamento de visita y permanencia de 

buques de guerra extranjeros a puertos nacionales y tránsito por aguas bajo el 

dominio marítimo del Perú, conforme a las especificaciones y para los objetivos 

descritos en el anexo que forma parte integrante de la presente Resolución 

Legislativa. 

Artículo 2. Autorización para modificación de plazos 

Autorízase al Poder Ejecutivo para que, a través de Resolución Suprema 

refrendada por el Ministro de Defensa, pueda modificar cuando existan causas 

imprevistas, el plazo de ejecución de las actividades operacionales a que hace 

referencia el artículo precedente, siempre que dicha modificación no exceda el 

tiempo de permanencia establecido en el anexo de la presente Resolución 

Legislativa. 
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